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' ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 
RADlODI~ÓN OPERANDO LA FRECUENCIA 99·.5 MHZ. 
Domicilio Conocido, Localidad .de La Upertad, 
Municipio de Hulmanguillo, Estado de Tabasco. .. 

•l 

~ .:~~ .. 

·, 
•. 
" ' . 

Ciudad qe México, :a seis da abril de dos mil dieciséis.- Visto ~· 
expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0288/2015, formado con motivo d~l proce 

··\. 

administrativo de Imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de b ienes, 

lnstalaclon~s y equipos e~ beneficio de la Ñación. iniciado mediante acuerdo de 
1 

. . j 

dieciocho de r?nero de dos mil d ieciséis y notificado el yeinte de e,nero del dos fDJ.I 
. ' . . . . . . ·. \ . .. . ·. . . . '\ . . · ·. 

di~ciséis por conducto de lo Unidad de Cumplimiento d el · !~stituto Federal de 

Telecomu.nicaciones (el '"IFF'" o ·i~stttl.rto·), en contra del propietario, y/o p oseedor, 
. ' . y/o responsable, y/o encargado de las Instalaciones y equipos de radiodifusión que 

. . ' 
operqn en la frecuencia 99.5 'MHZ en lo sucesivo el "PRESUNTO INFRACTOR'", 

, . .. . l 
ubicada en domicilio cónocido, LocóUdad de la Ubertad, Muniqipio de 

Hulmanguillo, Estado de Tabasco~ por la .presunta infracción al artículo 66 en 
/ ... ·· 

relacióQ con el 75, y la proba~le actualización de la hipótesis normativa prevista en 

el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiQdifl1sión (la 

"LFTyR·). Al respecto, se emite la presente Resolución .. _de conformidad cor\·, lo 

siguiente, y 

RESULTANDO 
3 

,.-
PRIMERO. Mediante oficio .IFT/225/UC/DG-VER/2938/2015 de doce de agosto de 

----- -.. -. 

/ dos mil quince, la Dirección General de Verificación ( "DGV) dependiente de la 

Uniddd de Cumplimiento del IFT, of'denó la VÍsita· de inspecclón-venricación al 

propietario, y/o poseedor y/o responsable, y/o encargado del Inmueble, 
\ !, 

instalaciones y equipos de radiodifusión que opera la frecuencia 99.5 MHZ., en el 

( domicilio conocido dentro dé la localidad de Ubertad, Municipio d~ H~~anguillo, 
, / ' ' . 

(_ =:jodo de Taba~co, con el objeto de • ... constatar y verificar si los eql:i!r¡Ps Y!:' ' 

\ 

\ 

--. 

\ 

. - .1 
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sistem6S'de radiodifusión y/o servicios__Qe radiodifusión de LA VISITADA operan en la , 
. . . ... . -~ - . ~ 

. 1; étfff~ ... :ia 99.5 MHz y en su Cciso sf cuento con lnstrurflep¡fg_legatvíg~hfe emitido 

• ~,?!: :'por ~:'·rt?taría de Comunicaciones y Transportes, Id entoncilf.s Comisí6ri Federal i ~~~r-~&· ¡!T:caclones o ellnstltut;! Federal de Telecomtin!;a6ió!J'e$- que jusfffique 

. NnMo ~Ll:lE . i > 
il!~:·;,,;"' J ·':'. 

' ··.·. ~ -~ -
. NDO. El trece de agosto de dos mil quince, en cumplimiento al ofldo 
; ··".". . ... .. : .·· .. ' . : . :. .. . : ·. . 

J . prec:isado~en ~1 numeral inmeQiato anteriórJos C.C. Daniel-Rodríguez Agonizantes 

_., y Alejo Reyes Ramírez. ¡an lo sucesivo 'LOS VERIFICADORES"' se c¿nstítuyeron en :el 

\..." domicilio precisado, levantándose · el acta verificación ordinaria ·. · númerd 

IFT/DF/DGV/701/2015 en lo sucesivo el .ACTA DE VERIFlCACJÓN ~DINAAIA", en la 
~~ 

-.. 

cual se hizo constar que en e l inmueble ubicado en domicilio conocido, Localidad 
-~ .· -- . : . ·. . . '< . 

de la Ubertad, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, se detectaron 

\qui~)(?s-de radiod~tl:Jsión op~r~ndo en la frecuencia . 99.5 ~HZ slncont~r con la 
. . . . .. ' . .. . \ ... , .. 
concesión, permiso o autorización correspondiente. '-

. . / " . . / ,r 

TERCERO. Del contenido del acta de verificación número IFT/DF/DGV.f701 km:S. se ----. . 

''desprende que la persona '"que aten9-ió la visita dijo llamarse '- ', .que no 

cuenta con identificación /manifestó bajo protesta de decir verdad: ':ser dueña 

._de la casa perq ella presta un cuarto a ro congregación para la estación deradro". 

. \ 
CUARTO. Mediante oficio IF{/22~/UC/DG-VER/5359/.2015-de veintiséis de noviembre 

:; ' ....._ 
de dos mil quinc~. la DGV remitió a l Titular de ro Unidad de Cumpli!lliento un 

"Dictamen por el cual se p)opone el inicio de PROCEDIMIEIYJO ADMINISTRAri\ío DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 

INSTALACIONES Y E~UIPOS EN BENEFICIO DE LA NAdÓN en contra del 

PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/O RESPONSABLE:' Y/O ENCARGADO DE lAS 

INSTALACIONES Y EQU/fOS DE RADIODIFUSIÓN localizados en el inmueble ubicado ·\ . . .. 

en: Domicilio conocido, Localidad de Libertad, Municipio_ de Huímanguílfo, Estado_ ... 
--- 1 . / . . . 

' ~asco (donde se detectaron las inst~laclones d"'_ la estación de radi<?r;!jfu~1n, 

c.__ __ . .. 2 .• 
/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACiONES 
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~--,-'-'---~~ ·· ~o¡:ye-rondo~lttftecaerrcrcroé"'W."S+Miflf)75et'PtestimcríhftocC1orf'·'aef~artfctJicY"66"""en"'"~'~-==--=- =·_:.:v:....t 
. . l 

relación con el artrcüló 75, y la prdbable acti.Jalizoción de' lo hipótesis normativo [ 
"- · ·-· ' 

prevista eñ el arffculo 305, todos de la Ley Federal de TeiJCÓ!:nunlca • :,· : ·. .. 1 

Radiodifusión derivado de 10 visita pe inspéc6ón y verificaq~ón q~.: -~~~
0

n":r «:, 
' ./ •• ~ - -. ·. 11 • :~ ·. .. ~- ·. 

Acta Verificación ordtnana numero IFT/DF! DGV/701/2015. ~-- · :u:::'~> --~- /. ;:j:¡~ ¡;;i · 

/ / - - ,~, - ~7~ti .... f~., g~~ .. -
QUINTO. En virtud de lo anterior;' por ac~erdo de dieciocho de ener · ·d

1 
· · .t~:;:; · 

d ieciséis, el "Instituto .. por conducto del Tit~lar de la Unidad dé CuiT1plimie ·~·: · ·.LJJ .. • JJJ· ~-
/ 

~1 procedimiento adfnlnistrativo de imposición del sanción y d~clpratoria d e 
~-.. 

,,_ pérdida de bienes, instalaciones y /equipos en beneficio de la Nación, en contra 

1 

. ~ . · .... . . 

de! PRESUNTO INFRACTOR, por presumirse la infracc ión a l artículo 66 ªn reláción con 

·· ·el 75, y la actu61izaeión de la hipótesis n9rmativa previst~"en elórtíbu10305; todos 

. de la '"LFTyR"', ya que de la propuesta de la "DGV·. se cuentan con elemen~o~ 
! 

. ~uficiéntes para acreditar la prestaclón del servicio de radiq91fusión a través de la 
' 

operódón, uso y explotación de una vía general de comunicación (espectro .· 

radioeléctrico) consistente en la frecuencia/ 99.5 MHZ por parte del PRESUNTO 

INFRACTOR sin contár eón lo concesión, permis\) o autorización correspondienté,-

., de conformidad con lo estab,lecido en la "'lFTyR". · 
/ / 

SEXTO. El veinte Gie ~mero de dos m iÍ d ie<?¿séis, se notificó a l PRESUNTO INFRACTOR el 

-~acuerd~ de Inicio c:J~I procedimiento admlnistrO:ivo de Imposición de sanción. 

concediéndole un p lazo de quince días, para que en uso del beneficio-de la 

____ garantía de audiencia consagrada en los 9rtículos 14 y 16 de la Constitución 

Político de los Estados Unidos Mexica oos (."-CPEUM") y 72 d e la Ley Federal de 

Procedimiento Administrat ivo CLFPA") de · aplicación supletoria en térmirr6s del 

artículo 6, fracción IV, de la "lFTyR", expusiera lo que a su 9erecho convinie ra y, en 

su caso aportara las pruebas con que COf\tard. 

El término concedido en el acuerdo de inicio para presentar manifestaciones y 
,.· · 

,¿juebas tran~currló del velniiuno de enero al doce de febr~ro de dos mil dleciséi: 

í 

1 

1 

~ 1 
~ 

\ 
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/ 

"'- sin considerar los días ~intitrés, veinticuatro, treioia y treinta y uno de enero, cipco, ' . 
' . . . . ) . ·. . . . · . . : .. . . . . . . 

seis y siete de febre ro qel de dos mil . dieciséis, por ser sqbados y domingos y día 

...._..:b'.l .... """ ..... "" .. · ·''~udo en el Diario Oficial de la Federación_ el veinticuatro de,,_d iciembre de dos 
~:r 

...• mil quince .. / 
,_ 

S~PTIMO. pe las constancias-que forman el presente expediente~'~ obs9rvó que el 

PRESUNTO INFRACTOR no presentó escrito de manifestaciones y prJ~b~s~ por lo que 
"'- . •·:· .. 

mediame acuerdo de d ieciséis de 4'ebrero de dos mil d ieciséis, notificado el / . . 

veinticinco de febrero de este año por publi~ación de lista diaria de notiticacion~s 
_,.r _. ~ .. · .· ... 

en la página de este Instituto. 3-e hizo efect ivo el apercibimiento decretad9 en el 

· .. ;acuerdo de inicio de procedimiento admin·istratlvo en que se actúa y sé tuvo por 

. perdido-su derecho para. manifestar lo que a su derecho convtniera y ofrecer -
. . . .. . ·. . . 

y ruebas <tle su intención, y por corresponder al estado procesal que guardaba el 

presente asunto, con fundamento en ~J artículo 56 de la "'lFPA · , se pusieron a su 

disposición los autos del presente expediente para que _dentro del término de diez 
>t . . \ . . .. . . · .. 

días hábiles formulara alegatos, en131 entendido que transcurrido dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, se emitiríg._ la Resolución que conforme a derecho 

correspondiera. "\ ) 

. \ / 

OCTAVO . .El término conc~?dido al PRESUNTO INFRACTOR para presentar alegatos 

trdnscurrió del veintiséis ; febrero al d iez de marzo de dos mil dieciséis. lo anterior 
/ . '-- . . :-- _ 

sin considerar los días veintisiEite y veintiocho dp febrer~.-einco y seis de marzo de 

dos mil dieciséis por ser sábados, domingos en términos del artículo 28 de la '"LFPA·. 

\ 

\ 

- . \ 

1 
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··=-----··· -~""=--'-"""""""'~Sin""'emtrdrgo:"'oe·~¡aS'''constanci~--q~e-formawel;::presente·-~ex~eaiente""S&."obseNa·--·=-~ ·i 
que no presentó sus alegatos, ppr lo que mediante acu~rdo'de catorce de marzo j 

/ 

1 

( 

de d9s mil dieciséis, pubÍJcado en la lista diaria de notificaciones;~ la página del · \ 
' .. . .. 1 

/ 

colegiado para la 1emisfón de la Resolución que conforme 

procedente. 

\ 
/ 

/ CONSIDERANDO 

PRIMERO. CoMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es c-empetente para conocer y resolver el presente 
. / 

procedimiento adml[\istratiyo de lp!poslclón de san~~ón y declarar la pérdida· de / 

bienes, instalaciones y equipQ? en beneficio de la Nación, co-h fundamento en los 
--· 1 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, déciQ'lo sexto y vigésimo, fracción 1 

d~ la "CPEUM"; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VIl; 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y 
' .:' .. " . 1 

últ imo' párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, y 305 de la --· ·' 

"'LFTyR .. ; 523 y 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación ('"LVGC"';) 3, 8, 9, 

12, 13, 14, 16 fracción X, · 28, 49. 50, S9, 70. fracciones 11 y VI, 72, 713, 7 4 y 75 de la 
} . 1 . 

"lFPA "; y l. 4, fracción 1 y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico de!Jnstit uto Federal - .......... 

de Telecómunlcaciones ("ESTATUTO/). 

1 
SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado
1 
sobre el espacio aéreo situado ~~bre el territorio n~c!onal, 

que es el mec:Up en el que se propagan las señales dé audio o audio y video 

aso<Siados mediante la Instalación, funcionamiento y operacióq_ de estaciones de 
-- ' radio y teleyisión se ejerce observ:ando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la 

"'CPEUM·, los cwales prevén que el dominio directo de la Nación sobre el espec::tro c3 . . -- -·· ' __ . . :·' 5 

! 
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1 
1 . · 

1 i 

radioeléctrico . es inalienable e imprescrfptible y que la explotación, u~o o 

aprov~charpiento de dich0. recurso por los particulares o por sociedades 

:constituidas conformé a las leyes mexicanas, sólo puede realiztirse mediante títulos 
~ ··. -- .... . . .. ..... :·.::·'.~ . . .. 

~,'1)~.~-é-_e"""', t¡;......,i;: n~~slón otorg~dos por el '"IFr d_: acu~rdocon las r~~laS._-Y~Qondiciones';ue 
~·· · esta \ . ···Ja normativldad aplicable en la materia. . · ~ / liti··. r.a?~ ~:\ . ·. , , . \\ .. .· 

. m 1, ·· ,; · . t~(~· ~~ conformidad con lo establ~cido en el artículo 28, ~árrafos décimo 
•JNSIIMQ f'º""'L Otn•·· •:·· : · . . . . . ·· · : 

~o · dé'cimo sexto de la .. CPEuM·, el ·Instituto• es un órgáno autónomo, con 
/ ·.. . ·· .. / ·,, / 

.._......,.~. sonalidad jurídica y patrimonio .propio, que tiene por obj~to el desarrollÓ 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 
. ( _./ 1 •f:. 

entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, ap"fpvechamlento y 

· ~xplotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación ~~los ~ervlclo~ de 
/ " 

radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo:~ es también. la putoridad en fllateria 

de 
1 

competencia económica de 1,95 s~ctores de radiodifusión y 
/ 

tetécomunicacíones. 

Conforme_a·· lo antedor, el "'Instituto• es el encargado de vigilar la debida 
) 

observancia a lo. dispuesto en las cori\cesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 
. / ~ r · . \ 

espectro radiqeléctrico, dedicadas al servicio. público de rsdfodifusión como 

vehículo de. inforrn:gción y de expresión, a fin de asegurar que se realice de 

conformidad con las disposidones jurídi6as-aplicables. 

·· ·-
Bajo esos consideraciones, el ejercicio de las facl!~~des de supervisión y 

verifidación p<Jr parte dei'"IFT·, traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 
\ / 

el incumplimiento a lo estaqlecido en las leyes correspondientes o e,n los respectivos 
- / 

títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 
.....,_ \ 

conductás que atenten contra los oojet lvos de la norroatividod en la materia. 

6 
/ 

/ 

\ 

-...... 
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~ - ' 
Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanCión, la 

. ''· 
.:'LFTyR• aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligGciones para los , __ 

/ . . 

concesionarios y permísionari;s y para los gobernados en general: sino también 

señala supuestos de incumplimiento ~spe~íficos, así como las consecuencias 

jurídicas a las que se harán acreedores en casps tle infringir la no~~ati~dad en la 

materia. 

Es-.decir, ~l pretender imponer nna sanción. esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conduotif que se le imputa al PRESUNTO INFRACTOR y 
1 \ \ 

1 dei·erminar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normativo que se considera viel.ado. 

' · 
En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 

que el desarrollq jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo _; 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del 

ius punlendi del Estado, sln embargo, en tanto esto S~Jcede, es válido considerar de 

manera prudente las técnicas' garantlsfas del derecho penaL como lo es el , _ /'" 

'principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o t ipici_dad. 
\ ' 1 

; - "-.. \ . 
; 

En ese sentido, el de(echo administrativo sancionador y el derecho ·penal al ser 

manifestaciones d~ la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la '-int~rpretación constitucional de los principios"-del -derecho administrativo 

sancionador, debe cuidarse el aducido principio de t ipicidad, normaJmente 

~erido o la materia penal. haciéndolo e~nslvo a l~s infracciones y sanc'l~nes 

c::_J 7. \ 

·' J 
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" 

. ~'~ 1 éé'n"" : . .. 'strativos, de modo tal que! si cierta disposición administrativa establece una 

:illi·' ~··· . ~;-- sqo~1~ . por algll¡na infracción, la conducta realizada . por el afectqdo debe , 
; U,; . ., ., ........ ,,, r.f" ·. 1 . 
~t :,.~, · ;: ·~tfJ<:gtii .r exactamente en la hipótesis normativa previame~!e establecld~, sin 

.. ~Se .... lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría d_e gfón.~~-- . . ' .. 
- .. \ ·· 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegadO'·J?Or el PRESUNTO 
'\, -

_JNFRACTOR vu1Qera el contenido del artículo 66 de la propia Ley, que al efecto 

establece que se requiere-tle concesión única otorgada por ek .. IFT" para prestar 
·:·; 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. -- \ '-, . \ 

\ ' 
\ ( 

Des~~ luego, el. mencionado precepto dispone ;lo siguiente: ¿,\ \ 

~ 1 /'' ' 
' "Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos deTélecomunicaciones y radiodifusión. H - - --

Lo anterior, en relación con el añiculo 75, de la ~LFTyR"', el cual d ispone que 

\ 

' -

~ . 

corresponde a l Instituto el otorgamiento de c oncesión para usar, aprovechar y - · 

/ 

\ 
¡ 

explotar bandas de frecuencia del espectro ra?ioeléctrico. 
~ -:" \ 

( 

" Ahora bien, para efectos de imponer la sanciQ._n que c orresponda, resulta 
~"' 

importante hacer notar que la .· comisión de la conducta antes referida, es 
...... .. 

susceptible de ser sancionada en términos da.fa fracción 1, del inciso E del artícylo 
. ' . 

298, de la "'LFTyR", en el que se establece que la sanción que en su <;:aso procede 
• 

imponer correspond~a una mtrltD por el equivalente al 6.019f. hasta el 1-G% de los ,_ 

ingresos acum~ables de la p ersona infr6ctora. ....__ \ " 
1 

En efecto, el artículo 298,; inciso E), f racción 1, de la '"LFTyR ... , establece losiguiente: 
\\ 

"Artículo 298. Las ínfracclenes a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

- / 1 

(. . .) -, "" '\. 

' \ 

/ 

/ 

/ 

1 -· 
. . \ 
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/ 
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ii\ISTITU TO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIO NES 

-- ····--··E)-eof'F17'1tilta-p2h el eqt11Vatente"':de''éi:8.f%-ttasta.=-18%Li1&.'-'lcnm~~rdE~FA:>I~:>rK:'I:::::.-'-:-':'::-'::~'-\'=~~~- ·.r 
infractora que: ! 

' ¡ 
l. -Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin conttif con 

·~ 

o a utorización . . 
1 '-, 

Asimlsmo. c abe señalar que la comisión de la c onducta en anqlisís, ·actualiza la 

t. . ( 

.. primera de las hipótesis normativc;:ts previstas en e l articulo 305. de id~yR·, misma " 

. que establece que la prestación de seNICÍ~ d~ radlodlfu~ión sin concesión trae 
i i · , \ . 

,-

como consecuencia la pérdida de los bienes en beneficio dé lo. Nación. En efecto 

dic ho precepto legal expresamente est~ble6'e:· 

.. "Arjfculo 305. Las personas que oresten serVicios de telecomunlaqcíones o de 
radiod[fusióa sin contar con Cor!CéSión o autorización, o que por J ucilquier otro 
mediq Invadan u obstruyan ·fas · vías generales de. comunicación perderán en 
beneficio de fa .Nación las bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de. dichas infracCiones." \ ( 

De lo anterior, podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple \ 

cuando en una norma consta una predeterminación ·tanto d e la infracción como -- . . . . ·. . 
de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que 

•., 
. . .. -....:..... : ... . ·. . . : . 

permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes para '--
.... " . \~. . .,_ .. ·. . . . .. . ....., 

tal a c tualización de hechos. situación que se hace patente en el presente asunto. , 
/ 

l?or ot ra parte. rl9sulta importante· meneion"ar que para el ejercicio de. la facultad 

sanCionadora: en el caso-de incumplimiento de las d isposiciones legales en materia 
' / 

d e radiodifusión, el artículo 297. primer párrafo. de la "LFTyR" establece que para la 
\ , , ' ' ;o, ',, '·· 

imposición de las sanciones preVistos en dicho cuerpo normativo.- se estará a lo 
r~ . 

previsto por la &LFPA •• la cual prevé dentro d e su Titulo Cuarto, Capítulo Único, el 

p rocedimiento para la imposición de sanciones a dministrativas. 
\ 

( 

En efecto. los· a rtículos 70 y 72 de dicñ.o ordenamiento, establecen que para la---

lmp~~ición de una san~ón. se deben cubrir dos premisas: i) que la san~!ón se 

enc uentre prevista en la ley y ii) que previo a la impesiclón d e la misma, la autoridad 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

3 · 9 
\ / 

\ 

} 



{ 

presunto infractor 

·:. 
' . 
. ::~ 

/ 

1 ~ ·~, 

í las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de impostc1ón de sanción 

en contra del PRESUNTO INFRACTOR se presu~ió ellnclm'lpli~~~to a lo dispuesto 
· . '. . . : . . ~ . 

en eLartículo 66 en relación con el 75, de la lfTyR ya que nó contaba· con la ; 
. . .. . . . . . . ·•· . . \ . 

-:- concesión correspoA.diente para la prestaclón del servicio p6bllco de ~adlodifusión, 
...._ . . i ) 

mediante el uso de la frecuencia 99.5 MHZ. 
1 . \ 

./ . ··. / ., . .....__ ·-.. 
Eh este sentido, a tcovés-del acuerdo de inicio de procedimiento, la· Unidad. de 

·.:· . . . '•' ' .... · ..... · ' . :..: ... .. . . •,, : . ·~ ..... \. 

Cumplimiento · dio a conocer - ~1 · PRESÚNTO ·n·.JR<ActOR lo _':conducta que 

"· 

presuntamente: viofd disposiciones legales, así como la ·sanci<)ri ~r~vista ·en ley por 
' . . . . . . . . . 

la ...s;;:omisión de la misma. · - 1 

/ 

( Por ello. se le otorgó un tér~iQO de quince días hábiles para que en· uso de su 
. : .· . . . : .. : . \ 

garantía de audiencia rindiera las pruebas y r?ianifestara por escrito lo qu~a su · ., 
: : ',. . . . . .. '• . . " . . . 

derec~o conviniera. Lo anterior de conformid.9d con e l artículo 1-zf de la "CPEUM·, 
. . 

en relación con·el artículo 72 de Jp "rFPA ... 
/ - / -

~ ~ 

Concluido el p~'riodo de pruebas. de acuerdo con lo que d ispone el ~ícul¿ 56 Cle - .... / . . . . ... ·. 

la .. !fPA", la Unidad de Cl{_mplim.ientó puso las actuaciones a d isposic ión del 
• 

interesad<;>. para 9ue éste formul~rqsusalegat_()s. 

\ 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el ~lazo p~~~ formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de 

Resolución al Pleno de este Instituto, quien~e encyentra fáéultado para dictar la 
~ \ \ 

Resolución que en derecho corresponda. 
1 -

. ( ~· r 
~ ~ 

' 10 • .. . 
.3·· J 

, . 
e:.___ . 

( / / 

1 

·. - . 

\ 

~ 
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1 

¡ 

.-· 

se sustancia se realizó/ conforme a los términos y 1, principios proc sie 

establece la/•l.fpA • consistentes e~: i) otorgar garantía de. audioocia a 
. . 

-- infractor; i~ desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) em~~ la resolución 
. . 

derecho corresponda. 1 Lo anterior, con independencia de q~e el PRESUNTO - ~ 
INFRACTOR no ofreció pruebas ni presentó alegatos a su favor. ·\ 

. - 1 . 
. / . 

En las r~latadas condiciones, a l __ tramltarse el procedimiento dd,ministratívo de 
. . . 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispuesto en' la · "CPEUM", las leyes -órd inarias y los c riterios 
. ~ . 

( judiciales que· s~ñalan cuál debe ser el actuar de la autoridad Ppra resolv~ el 

presente caso. ..-
/ 

/ 

TERCERO, HECHOS'MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISlRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES V EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. . . . . l . - . ·. . . 

:. . . .......... . 
/ 

. : ) . . . . . . .. ./- ... . . 

· .. · Cór) ·¡a finalidGd de da( Cumpliriiíentb ·.O la brdéri de •· inspecCión;,verificación 
. ' 

' IFT/DF/DGV/701/2015 de doce de agosto de dm mil quinCe; dirigida al 

ift
11 

~P.ROP-IETAR/0, Y/.0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO'fJEL INMUEBLE 

UBICADO EN: DOMIC/UO CONOCIDO, LOCAUDAD DE lA UBERTAD, MUNICIPIO DE 
' 

HUIMANGU/UO, ESTADO DE TABASCO asf como de las instalaciones y equipo; de 

rad/ódlfuslón localizados el)_e/ mtsmo-: el trece qe agosto de dos mil quince,._ "'LOS 

VERIACADORE$"' se constituyeton en dicha población donde se · realizó un 

tnonitoreo de· radiofrecuencia en ·FM; corroborcmdo que la frecuencia 99.5 MHZ 

estaba siendo utilizada, obteniéndose graficas de. radiomonitoreo y grabación del 
.. 4" - . 

audio _9e Jas transmisiones. Asimismo, a través del mismo analizador de espectro, se 
1 --· /"' 

determinó la ubicg.9ión exacta de la estación de radiodift,.lsión que operaba dicha 

frecuen6ia. 
/ 

·, 

os principios 1ienen su tundornento en los arti~los 14 y 16. de lo Constiiudón Política de los Estados ~~idos 
canos. los cuales establecen la ,garoniío de deb1do proceso:· ·· · · ·· · : ··· / 

. .. \, . . 11 . . 
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__ c f 99.5/MHz 
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\ 

- ) 

. ' 
1 

' 1 
......___..-- ( 1 

·.• En consecuencia, en esa misma fecha, "LOS VERIFICADORES:- se constituyeron en 

e l dollilci!!9 ub icadó en domicilió conocido, 'localidad dé·La Libertad, MUFi!Cip io 1 

de Huímanguillo, Estadb de Tabasco, (lugar de origen d~ Id señaO y levdntdrori el 

acta v~rificación ordinaria número IFT/DF/OGV/701/2015, dándose por terminada 

dic;ha diligencia el mismo dío de su inic io. 
"' ; 

. ' .\ ( 
Ahora bien,. una vez que • Lps \IERIFICADORES"-Si? constituyeron en el do[1liciUo en ,. ~ .. . .. ·· . 

. . eí cual se local\fóen opera;ión la frecuenciá.9.9:5 Mf.IZ. solicitaron la identifig<:~,cióf1, 

de la p ersona que recibió la visita, quien dijo llamcuse , • . ~··- y ma~if~stó ser 

.. dueña~ de la . casa pero . que. ella p resta un. cuarto . a la congrega~ión para la 
,./ . . .. . 

·- / 

. ..--

estación de rqdío. que los equipos son de la congregacióA-y no p,0día hpferse ~-

cargo de ellos. agregando que no cuenta con identificación, y señaló que no tenía 

a n9díe para designar como testigos de asistencia; pot: lo que los /'"tOS 
/""'" \ . .. 

VERIFICADOREs· nomb raron como. testigos a .los. ce. y 
.. . . . . . . . ·. .. . . 

quienes aceptaron tal c argo . 
. .._ / 

/ 
Uno vez cubiertos los requisitos de leyJ. "'LOS VERI~CADOREs·, acorapañados de la 

. "~rsona que ocupoba_:l inmueble en f1,l .que s~ practicó la dillgen«J.(] y d~,_· l~~ . 

.. '---_..) ' • 1 

' ) i J 
1 

/ 1 

/ 

/ 
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./ 
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marca. lap top marca Toshlba y disco duro marca ADArA. c0nsolamarca 1\ ... 
. . . . . . ... . ·. . . . . . . . . . .· · ... ·. . .. ·• . . · .. . · .·. . · .. · \ . . •1 . . 

.. Hearth; dos antenas tipo arlllo y ur.fhióhitor marca ,e Machines. · . > · 

- ' ''\ , 
Posteriormente, "LOS,VERiFICADORES"' s_ollcltaron a la persona 

1
que atendió la visita, 

1 -- . . 
manifestara bajo pro test~ de decir v~rdad lo siguiente: --- . . . 

..... -

• Qt,Je señalara que persona es el propietario o poseedor de la estación de 
. í . . .. . ·,,.i:.. ._..:.. _J 

radiodifusión que transmite desde ese inmueble:__ a lo que !~p-ersona que 

ñecibió la visita respondió: "no es y,rya solo propietario, todo f;sto es de la 

congregación. " 

• · Indicara si sabía si desde ese Inmueble se estaba transmitieodo una estación 

de radiodifusión, la cual opera la frecu?ncia 99.5 MHz. a 10 qUe la persona 
' 

qué recibió-lo visita contesto que SI. \ 
1 

·;r- · 
1 

/ 

' . Por lo anterior, se le solicitq_a dicha persona informara si cuenta con concesión o 

0 permiso expedidp por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que amparara la ,. .. 
instalación y operación de la freduencía 99;5 MHl ya qué en términos del artículo-· ...... . . 

66 de la LFTyR se requiere de concesión única para prestar todo t ipo--de servicios 

púb licos de telecomunicaciones" y radiodifusión, a lo que la vísitada manifestó que 
\ 

· . no cuenta con concesión o permiso. 

j 
( 

En razón de que la_visitada no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 

ptb'rgado P.>Or autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del . . . / 

s~Fvicio de radiodifusión a través del uso, apr6Vechamiento o explotación de la 
', 

frecuencia 99.5 MHZ. ·Los VERIFICADORES" procedieron al aseguramiento del 
1 . 

equipo encontrado en el Inmueble en donde se practicó la visita, q~=~edando como 

i 

-~~ / ( .·· .-· l . 
c._) / ... /' { ' 13 .. 

. -·· 

•. 

i 
1 

! 
¡·. 

; 

:·· 
¡: 
í 
1 

! 
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/ Monitor 

1 

/ 

Sin marca 

y Toshiba y 
ADATA / Sin ryodelo 

Allen ·, 
/ Hearth 

& Sin modelo 

. . : . . . 

Sin marca Sin modelo 

Sin modelo 

085 

086 

087 J 

.. . 

de serie 
. 088 

Sln número 
de se_rie ;. 0105 

Previo a la conclusión de la diligencia. en jérminos del artículo ~8 de la LFPA "LOS 
' \ 

VERIFICADOREs· informaron a la persona ~ue recib ió la visita. que re· asistía el 

derecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos 
----· ---:: ...... . . . \ . -

asentados en el acta de verificación, a lo que dicha persona dijo no querer decif 
~-. 

nada. 

\ -.-. . . . . . / 

Dado lo anterior, "'LOS VERIFICADORES"'éon fundamento en el artículo .524 de la 
. . 7 - . . : .. 

LVF notific9_1'on ó la persona que recibió la diligencie; que tenía u~ plazo de diez /. 

·· ·· días hábiles . para que en ejerc icio de su garantía de audiencia preJentara por 

escrito las pruebas y"defensas que estimara proc~dentes ante el Instituto. . 
.__ .. .· ·. '-

El término de diez días hábiles otorgado a la visitada para presentar pruebas Y::. _ / 
. . . - "' 

defensas en relación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 

transcurrió del catorce a l veintisie te de agosto de dos milqúince, sin coRsiderar los 
. .· . \ . · . 

días quince, dieéÍséis. veintidós y veintitrés de agosto de dos mil quí,nce. en virtud de 
. ..._ . ·.· .. . .. :· . . . . . . .. ., . . ... 

ser sábados y domingos en tén;ninos del artíéLilo 28 de la "'LFPA. término q ue feneció 
) • • '\ 1 / • • •••• 

/ . ~ue se presentara escrito a lgu.no. · ' . . . ... 
14 ~) . ) ( . 
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IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACiONES 

-'\· ·en· . -~ -.:~ .•• • ICq 
--~~- =:: .~'--'-· Der 1vdád dE~Jo· antenory·t1rJCi:'\:lez analizadas ·las constt:lllCtaswspeciWas;'··J ." ·"""· .N. ~" ~~•--v!!.·• · ~----~ :';-'.·:,, ~-?r: .. "t-. __ _ . -.. ___._-+ 

estimó ~ue con su conducta el PRESUNTO INFRACTOR presufhiblemente ~~t/~.! . . , ~\ 
lo dispuesto por el artículo 66 en relbción conel 75, y actualizó la hlpJ.:)tesis ~rmW<J·ft ~ , 

" \. 

\ 
\ 

( ·. .:-: . \ lliiSminti;EOfAAL 0€ ' 

prevista en el artículo 305, ambos ~ la tFTyR. Lo anterior d~ponfor.mido ~~~ / 
/ . . 

siguiente: "'·. . , . · · · · · . . ., .. 
/ ~ 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFT~. 
'·\, ~ 

' : •. ·.;¡· 

El artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión única para prestar 
.. . •.. · . - . · . ·. 

todo tipo de.servlciospúblicos de telecomunicaciones y radiodifusk)n." 

' ~ 
/; ' / ' ' .. : · .. .... ~~ ' 

Por su parte el artículo 75 de la LFTyR, dispone que "Las concesiones para usar, - ~- . " ' 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dé uso 

,- determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán 

por el Instituto por un plazo de hosta veinte -¿,ños y podrán ser prorrog.adas hasta 
--... - f 

por plazos iguales conforme a lo dlspue§fo en el Capftulo VI de este Título. " 

En este sentído."-C:Jicha concesión p~~~ usar, aprov~char y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, es ei_!Itulq.hab~ita~te que otorg~ a su titular 

la legitimaCión p,pra prestar seNic~s de radiodifusión. Sin embargo, 'fel informe de 

radiomonltoreo así como ~e . las grabaciones de . audio realizados por "LOS 

VERIFICADORES·, se demuestro fehacientemente que el PRESUNTO INFRACTOR. a l 

momento' de la dÍiigencia, se ertcontroba pre~tondo el servicio de radodifusión o 
. . ·. ·.. . . . . . . . . . . . . ····. :·. 

\' través del uso de la frecuencia 99.5 MHz de la banda de Frecuencia Modulada en_ 

' domicilio conocido, localidad de la Ubertad. Municipio de Huimanguillo, Estado de-

Tabasco, sin contar con el documento idóneo que ampare lqprestación de dicho 

seNicio. 

. . - . . ' 
Asimismo. con motivo del monitoreo realizado en domicilio conocido, Localidad de 

" . . . ·. . . . . J . '· . .. .. 

la Libertad, Municipio de Huimonguillo, Estado de Tabascó, se constató que el uso 
....... 

/ ~ la frecuencia 99.5 MHz no estaba registrada a concesionario o autori~~do 

(_ - - ' \ 15 
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desarrollo de la vlslta de insp~cción-verificaclón, se 

desprende lo siguiente: 
\ 

1 
a) En el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA se hizo constar el üSo de la frecuencia 

,- ~ . · '\ ... 
99.5 MHz, mediante un transmisor sin marca, una lap topmarca Toshlba y 

disco duro marca ADATA una copsola marca Allén & Hearth, un monitor 

m~ca eMachi~és y dos antenas tipo arillo, mismos que"'-·~ encontraban 

instaladas y en operación. con lo que se acredita el uso y aprovechamiento 
' 1 . 

del-ªspectro radioeléCtrico, correspondiente a la banda de FM, sin contar 

con concesión o permiso . 

/"'""" 

b) Del monitoreo realizado; así como de las grabaciones realizadas de la 
/ 

transmisión al momento de 1<¿ d iligencia se constata que se encontraba\ 

_ prestando serviclds de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 99.5 

MHZ en la banda de FrecuenCia Modulada. · ' 

En -cuantG-OI cuestipnamiento de ""LOS VERIFICADORES:, respecto a que si 
/~ 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 99.&-MtfZ en 

la banda de FM, la persana que atendió la diligencia manifestó que 
• 

d~conocía si se contaba con alguno de ellos. 

_,- "' - ~ 

Por tanto, se acredita la !;;fracción a l arff~uloÓ6 en relación con el 75, de la LFTyR, 

" 

,' " 
toda vez que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación'-

se detectó que en el inmueble visitado. se prestoba el servicio de radiodifusión a 
( ' --

t ravés del uso de la f recuencia 99.5 MHZ de FM. sin c ontqr con la respectiva 

concesión. permiso o autorización:-emitida por autoridad competente. 
1 

~3 ( 
\ e__ .. ·,, / 

/ 
/ 

\ 

/ 
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En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR, dicha disposición éStabiec 
.. . >- . 

resten servicios de radiodifusión sin contar coil . conc 
- '-- 1 ~ • • .,_,_~ 

autorización o que por cualquier otro meqio invadan u obstruyan, losyías @enerd e · · 
··:~. --

de ·comunicación, oerderán en beneficio de la Noción los bienes,. instalaciones y 
'~) 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones H. 

-\T 
En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien··de uso común que está 

sujeto al régimer{de dominio público de la F~eración, pudiendo'·haoer uso de él 

todos los habitantes de la Rep(Jblica Mexicana. con las restriccio~~s establecidas 
l 

en las leyes, reglomentos y disposiciones administrativas aplicables; pero para su 
~ . . ,, 

aprovechamiento se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y 

requisitos lega lmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan frente a la administración y sin pe~juicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al títu l¿c~rrespondit3nte. 
"~ 

Al . respecto. durante la . diligencia de inspecci6n-verificación> "LOS 

VERIFICADORES*', realizaron et monitoreo de la radiofrecuencia e~ FM, para lo que 

\ utilizó un anatizador de · espectro Rohde & · Schwarz y corroboraron :.que la 
····-

frecuencia 99.5 M~ estaba sierdo utilizada.2 

--, J .. 
/ 

Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO,_~NFRACTOR se encontrapa prestando el " 

servicio de rad,iodifusión sin contar con . el título de concesión, permiso o 
1 . - - -

autorización respectivos. En consecuencia, se · actualiza la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de la LFTyR. 
( 

Ahora bien, en el dictamen rerfíltido por la "DGV" se consideró que el PRESUNTO 
. -

INFRACTOR prestO~() el servicio público de radiodifusión a t ravés del uso, 

2 Sobre el particulq r, obtuvieron graflcas de radiomonítoreo y grabaciones del audio-de-.las 

,-~---,smisiones, mismas que obran en el presente expediente. 

--
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· ción de sanción respectivo, mismo que se proc~9e SJ~!~§,olver por éste 
\ ·'i 

':\, 
Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15,· fracción XXX de 

la LfTyR y 41 en relación con el44 fracción 1, y 6, fracción.XVII'Ciel ·ESTATUTO", el 
' Trtular de la Unidad de 9J.lmplimiento_tiene facultad para sustanciar proc~dimientos 

administrativos sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 
\ ~ . 

impóner las sanciones respectivas-y declarar la pérdida de los bi¿~es, instalaciones 
\ ) 

y equipos a favor de la N~ión, por el incumplimiento e .. Infracción a las 

disposiciones legales, reglamentarias y Ódministrativas en ~dteria de 

telecomunlcaci0nes y radiodifusión. 

' En tal
1 

sentido, a tendiendo a la p ropuesta formulada por la ·DGv·, r.nedi.ante 

---acuerdo_.de dieciocho de enero de dos mil d ieciséis. se dio inicio al p rotedimiento 

administrativo de imposición de sanción en contra del PRESUNTO INFRACTOR. el 

cual fue notificado el veinte de enero del dos mil Elieciséis. y eq__el mismo se le otorgó 

un plazo de ~uince ?íos hábiles para que manifestara lo q~e a su derecho 

conviniera y ofreciera las pruebas que considerara procedentes. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

_/ 

Mediante acuerdo de dieciochq de enero de dos mil dieclséi~ellltular de la Unidad 
' · de Cumplimiento inició el procedimient~ administrativo de imposición de saiJlcién y 

la declaratória de pérdida de bienes, insta laciones y equipos en beneficio de la 
..__ 

_/ Nación, en el que se le otorgó al PRESUNro INFRACTOR un_té(_mino de quince dfas 

hábiles para que manifestara lo que a su derecho convinlerg y en su caso, aportara 
) i -., -

\ . 
-... \ . 

/ 

~ . . -
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( 

-'---''-'-'-"'-=-~-~-""":---='las-pn::le~ee:cof'ltetro::con"Teiaeiérro· los preseJffie3"1ncttff'lpii""-:"'· ~f;aR~. 

le imputaron. 

·, 

Dicho acuerdo fue notificado él vei~te de enero de dos mil d.ieci~éh por . . . . . . ~ · . ·. . 

dos mil die<;iséis. ''·\ 
( . 

· .... : . --- . : . . 1. 
L~ anterior sin considerarlos días veint itrés, veinticuatro, treinta y ·rr.elnta y uno de . . . ~- -

eneto, . cincá seis y siete de febrero del' de dos mil dieciséis, por ser sábados y 

domingds. y día inhábil en términos del a~ículo 28 de la "LFPA·, asim¡smo> sin 

considerar el p~imero d~ febreró de dos -mil dieciséis por encontr~r~ suspendidos 

los labores de ~ste Instituto durante ese día en términos del "Act.ierdb 'mediante el 

cual el- Pleno del Jnstffuto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario f 

anual de sesiones ordinarios y el calendario anual de labores para.el año 2016 y J 

princ.lpio5" de 20 1 r publitado en el Diario Oficial de la F~deración el veintic;.uatro 

de diciembre de dos mil quince. 
/ 

í 

1 

De acuerdo ·a ló señalado en el Resultando SEXTO de la prese.nte ResoluCión, y toda 
/. . . . 

vez que el PRESUNTO INFRACTOR no presentó pruebas y defensas, por proveído de 

·dieciséis de fet>r~ro de dos mll dieciséis, notificado p·or lista el veinticinco de febrero 
' 

de eSte cino, .s-e le hizo efect ivo el apercibimiento decrerado en el acuerdo de 

dieciocho de enero de dos n:;u d ieciséis, por lo que se le tuvo -por perdido su 

derecho al PRESUNTO INFRACTOR para-'6 resentar pruebas y defensas de su parte. 

Lo anterior, coh fundamento en lbs drtículof 72 de la LFPA y 288 del Códlgofederal 

de Procedimientos CMes ("CFPC), cte aplicadón supletoria en términos de los 
.. ..-' 

artículos 6, fracciQ_n~s IV y VIl de la LFTyR y 2 de la LFPA. · .. 

--./ ...... 

\ 
\ 

Sirve de apoyo a lo-onterior el criterio sostenid9- por la Primera Sala de la Suprema 

, Corte de Justicia de lo Na<?.ión, pub licado en el . Seman'Glrio Judicial de la 
\ . 

Federación y su Gaceta, Ubro XXII. eñ Jülío de 2013. Tomo l . Materla(s): 
--· / ..... 

19 
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. / co'n~.: . iona l, Tesis: la. CCV/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 
::.;;; .~ 

;· ~ -~··u·. r,;¡·, lente: . ~ 
'· cp "JWP~: ;, :o ! • " .,., ·: • 1 1 

' Jt~&~: · " fctuS/óN DE UN DERECHO PROCESAL. NO COMRA VIENE EL 

\ 

.... - . - -

• 1 
/ 

( 

tNCIP/0 DE JUSnCJA PRONTA PREVISTO EN fL .. A~1fCUL0· '17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
p recluslón es una sanción que da seguridad e irre&~rsibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, · )¡Xf!ncíón o 
consumación de una_facultad procesal, y por la cual/as distintas etapas 
del procedimiento adq uieren firmeza y se da sustento a las fases . ' 
subsecuentes, lo cual no sólo ·permite ·que el juicio S€¡ desarroffe 
ordenadamente, sino que estqblece ··un límit~ a ·fa posibilidad /de 
discusión, Jo cual coadyr/Jva a é¡ud la controversia pe solucione en el 
rrienor tiempo posible,· de ahí que dicha 1nsi1tución no c.'?fl.traviene el 
principió de justicia pronta que prevé el artículo 7 7 de Jts¡ ~onstitución 

r Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en k:lobligaclón 
dt7 las autoridades encargadas de su impartlción, de resolvei·: las· 
controversias ante ellos platJtec;x:Jos, dentro de los térmínos y plazos que 
a( efecto establezcan las leyes. n ./ . . . 

QUINTO. ALEGATOS 

/ 

Mediante el acuerdo de dieciséis de febr.ero de dos mil dieciséis. notificado al 

PRESUNTO INFRACTOR por lista el veinticinco de febrero de este ano, se le concedió 

un pla~o de diez días hábiles para formular alegdtos,· el cual corrió d~l ~~intiséis de 
. . 1 • ." ....._. 

febrero a l diez de marzo de dos mil dieciséis. Jo anterior · sin considerar los tdías ,,. . . ~ 

veintisiete y veintiocho de febrero, cinco y seis de marzo de dos mil dieciséis, por ser 
. . ·.. ~-- : . : ..... . .. . ·. J .. 

sábados. domingos en términos del artículo 28 de la '" LFPA":----
. 1 

-· r..,· 

De las constancias que forman parte del p resente expediente, se observa que para 
.. - . ' ) .· 

tal efecto, el PRESUNTO INFRACTOR no p resentó ale'gatos ante éste 1FT. 

' '\ 
De acuerdo aTo señaladQ...en el Resuttando ~PllMO de la presente-nesolución. por _... -proveído de 9-ulnce de marzo de dos mll dieciséis. se-tuvo por perdido y 1 cjerecho 

del PRESUNTO INFRACTOR para formular alegatos de su pQ[f'e ~on fundamento en 

los ariíct.iJJos 72 de la L.FPA y 288 del CFPC. 

.:'/ ' . ' 

: 20 
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./ 

SiNe de aplicaci?.n por analogía la siguiente Jurtsprudencla que g su letra señala: 
').. 

i ')., 
. -~ . 

"QERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro'~ que d~be '-. observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de gácantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de fa ·potestad 
punlffva del Estado. Así, en cuanto al nnúcfeo hurou, las garantías del debido 
pr0eeso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 

\ las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fdeñtitl'b.((do como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto íntegra Id: ngarontía .. 
de. audiencia~ las cuales permiten que ro~ gobern'ados ejerzan sus ' defensas 
antes de que fas autoridades modifiquen su esfera jurídica definflivait¡ente. Af 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia qe Id Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 47!95, publicada en el Semanario Juqiiclal de la 
Fed eración y su Gaceta, Novena tpoco, Tomo 1/, diciembre de 1995, página 

/ 

7 33. de rubro: nFORMAUDAQES. ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANT7ZAN . UNA ADECUADA Y OPORTUNA ·.DEFENSA PREVIA At ACTO 
PRIVAT7VO.'~ s'ostuvo que las forrrlalidódes esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; . (Ü) lo oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en qr¿e se finque la defensa: (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima los cuestiones debatidas y cuya 
Impugnación ha sido considerado por está Primera Sola como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otrQ núcleo es identificado comúnmente con el 
eú3~co de garantías mínimo que debe~ tener todo persona cuya esferajuñdica 
pretenda m'bdificarse mediante la .actividad punitivo del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penaL migratorio, fiscal o administrativo. en donde 
se exigirá que se hagan compatibles los garantías con la materia específica del 

. asunto. Por tanto. dentro de esta categoría de garantías del debido proceso. 
se identifican dos especies: la primera. que corresponde o todas las personas 
ínqependientemente de su condición nacionalidad, género, edad, etcétera, 
deñtro de las que están, por ejémplo, el derecho o contar con un o bogado, a 
no deQ.aror contra sí mismo o o conocer la 1 causo del pr~edlmiento 
sanciona torio; y la _§egunda, que ss Ío combinación del el en ce;> mínimo de 
gorantfas con el ~erecho de igualdad ante lo ley. y que protege a aquellas 
per59nos que pueden encontrarse en und situación de desventaja frente al . 
ordenamiento jurídico. por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, ! 
el derecho a la notificación y ...asistencia consular. el derecho o contar con un 
traductor o íntérpreté, ef derecho de las_¡Jíñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de fgl)al 
naturaleza. _.- - · / .. · · · · · 

, 
-.;,_ ...•. 

/ - - .·;.· 
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._........,_..'"' esconsideraciones, debe tomarse en cuenta que:· 
' 

.. / 
1 'i 1 

. .. ......__ 

' . . . \ 
1 . Se confirmó el uso de la frecuencia 99.5 M Hz en el lnmu~le ubicado_ en 

.,- domicilio conocido, Loc~liddd de la Ubertdd~unlcipi~ de Hu9."anguillo, 

Estado de Tabasco, donde se detectaron las instalaciones''Qe la estación de 

ragiodifusión -que operab.ci la frecuenCia de 99.~ MH~ con el equipo\ 

consis~ente en: un trar_smis~ sin mgr_ca;_ un~ la~}op mar<?<t~ Toshiba y disco 

duro marca ADATA, u !:la consola marca Allen, & Hearth. uf!i monitor marca 
¡ ·. ., 

eMachi~es y dos antenas tipo a rillo. . . """ '\ / ·. 

""" . . . ·. 

2. Se detectó la pr.éstacíón del seNicio público de radiodifusión del cual no 

--a<;;reditó tener concesión· o permísó- expedido .· pb[ auto.Iidad competente 
,. . "-.. . 

que amparara o legitimara lo prestación dé dicho servicio; 
~l . . 

-, / 

'"-. ·. . .. .. ·. .. . .. .. . . . · . ... · . .. ·. '. 
En ese sentido, este Pleno del Instituto considera qu~ e¡><isten elementossuficientes 

. ¡ .. 
para determinar que el PRESUNT9_ INFRAC"fOR efectivamente prestaba el servició 

público de radiodifusión de formo JJ~gat en fra~a violación del. artículo 66 en 

relación con el 75, de la "'LFTyR'. \ 
_../ 

// . J . . ·. . . . 

Se afirma lo anterior, ·· en virtud de que del análisis de la conducta d esplegadb en 

relación con lo establecido en el precepto legal que se estimo transgredido 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 

mismo. 

"'-... 

Así, el presente procedimiento administrativo, de imposición de ~flnción y 
·., . 

....... declaratoria· de pérdida de bienes, instalgciones y··equipos en ··beneficio de la 
\ 

Nación que se sigue al PRESUNTO INFRACTOR se inició tJe oficio por el presunto 

\ \ 

-~ - (- -~ / 
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IN STITUTO FEDERA L DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

'· 

de la hipót~sis prevista! en el :artículo ~5, ambos de la LFTyR 
.. -; :· 

establecen: 
\ 

/ . · ·"'-

/ . - ;-¡ .-- . · .. '· 
f "Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servido · 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión . .,, -~.: 

ArlfcuJo 75. Las concesiones · oora usa,; aproVécbqr y explot~~OOhdas de 
frEK2.V.Iff}_n9}as del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
y explofaCíón de recursos orbitales, se otorgarán oor el Instituto o?:?r uti plazo de 
bosta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos Iguales conforme a lo 

. dispuesto en el c;_apítulo VI de este·Título. H "-

. "Artículo 305. Las personas aue presten servicios de telecornunica9iones o de 
radiodifusión, stn cQntar con lo concesión -o autorización. o que poi\~i.Jalquíer otro 
m edio invadan u obstruyan las vías generales de cpmunicaclón pf!Jrderán en 
benefic io de la Nbcióf'l los bienes, instalaciones y 'equipos emple'Odos en lo 

\ ~OF[lis[ón de dichas infracciones. ' 
1 / 

Del análisis de los preceptos transcritos. se deprende que la conduqta suscep~ble 
-... 

de ser sanclo11ada es la prestación de servicios d e radioarrusión sin contar con 

concesión o autorización emitrda por la autoridad competente, po( lo que con el 
~-

fin de cumplir a ¡t:abalidad con el principio de tipicidad se debe analizar si la 
' ¡ 

·· conducta desplegada se adecua aTo señalado por la~norma. 
• 1 . . 

\ . . j 

· Eh ·ese sentido, <;on el fin de establecer Id que debe entenderse por rO prestación 
· ..... 

·. de. un servic io' de radiodifusión, resulta importante considerar lo señalado por las 

fracciones uy y LXV del artículo 3 de 19 ""lFTyR", mism9s que señalan io\siguiente: 

1 

·. ' 

·Articulo 3. Para los efectos de esto Ley se entenderá. por. 

' •. 

UV. Radiodffusión: .Propagación de ondas e!e'c tromagnéffcas de 
señales de audio o de· audio y vide(). asociado, haciendo uso, 

\ aprovechamiento o explotQción de fas bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociados o recursos orbitales, 
afribuk:Jas por el Instituto a tal servicio, con el qu~ 'ía población 
puede recibir de manera directa y gratui!.? los señc:J1es de su emiseF 
u,filizando los dispositivos idóneos para ello;-

1 

' ! 
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\ 

LXv. SeNicíos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
ServiciOs de interés·· geiierdl qué· prestan · JOs · concesiondrios al 
público en general corr·fínes comerciales, púbjicc?s 9 sociales eje 
conformidad con lo dispuesto en la pr-esente Ley y la Ley federal de 

·Competencia Económíccj; 
1 

1 
. • .,. . 

/ 

_.-- De lo señaiGldo por la ·myR· se desprenden· los elementosA~ue. componen el 
\ -- .. ' 

' \ 

concepto de radiodifusión. mismos que deben ser analizado\, a la .. luz de 1~ . . . . . . . .. 

conducta desplegada para sustentar la détermlnadón\de incurnplfmlento. 
. '-,~ 

. . . .· . · .. · .·. . . i · ·.... l . . ... . .. 

. En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las sigule.Q!es: 

\ \ . 

1 . ,
1 

La propag~ión de ondas· electromagnéticas de señale~ de audfo o de 
.. · . . ·. ·. ·. . . . \ . . 

audio y video asociado. · .··, / 

. 1 . . . . . . . 
2. El uso, aprovechamiento o explotación de las b_gndas de frecuencia del 

espectro rad ioeléctrico atri6uidas por el lnstitldto a tal seNicio. , __ 

_/ 

3. La población las· puede recibir de manera directa y gratuita ut ilizando los 
/ 

dispositivos idóneos para ello. "' 

' . . 

L~primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acredit6das en - . ' 
el procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

\ ·. 

disco compacto remitido como ad~nto a la .. ~ro puesta d_e ini?io. del 

.. -·" 

procedimiento, en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 
l __,..; . . . . . ·-

realizar el monitoreo del espectro rC1dioeléctrico, d~'las cuales se. desprende qtJe 
~ ~ ' /' 

efect ivamente se estaban transmitiendo se.Qales de audio, mismas que pueden ser \ 
, ' 1 recibidas de mortera d irecta y gratuita por la población con el simple hecho de 

contar con el medio Idóneo, que en el preSe.nte cóso. lo constituye un radio 

_ receptor. 
\ 

./ 

De Igual forma, la primera y segunda de las premisas quedbron plenamente 
. . · .. .. ... ·. . ~ 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de verificación, yo.~ue derivado 

'\ 
1 

1 
~el monitoféo se delec!? el uso de la fr;ec-uencia 99.5 MHz a través de un trans¡; . ... ' '-

~ ! / 

/ / 
\ 
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espectro radioeléctrico. 
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IN STITUTO FEDE RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ahora bien, de la definición' · de servicios públicos de telecdruunicaclones y 
\, 

radiodifusión se despren~n los siguientes elementos: 

\ 
../ Son servicios de interés general. 

..; Son prestados por concesionarios. 
: .· '\ 

../ So¡::¡. para el público eñ general. 

../ llenen fines c6mercioles, públicos o sociales. 

..; Se prestan conforme a las leyes aplicables 

·- .· 

'·· 

1 
Del análisis de '·dichos elementos se desprende que en el presente asunto el 

PRESU!'JTO INFRACTOR no acreditó tener ekarácter de concesionario, además de 

que e1~ 16s archi~s del "IFTj"" no obra concesión o P.ermiso otorgado para operar \ 

esa frecuencia en dicha localidad. 
/ .. ' 

1 ~ 

Adicionalmente la frecuencia ut ilizada para esa- entidad no se encuentra 

registrada en la infraestru<;tura de1Estaciones de l<?dio de Frecuencia Modulada 
'1 1 

("FM") publicado en la página Web del ·tnstlfuto*, éfrcun~ancia que por ·sí misma 

constituye un hecho- notorio que pone de manifiksto que los ¡Sérviclos no se. 
-··· . \ 

prestaban conforme a !a ley, n® obstante que se encontraban a disposiciQ_n del 
~-

_ público en general por lo dete9tado y grabado en el monitoreo. 
: ·. 1 --

1 . r ~ Ahora bien. otro elemento que resulta importante analizar es que con 

independencia de la finalidad de la estación de radiodifusión, pqra poder presta r 

dicho servicio se debeo_ de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud de-que como 'se puede aciJertir de lo señalad6 por lo norma, no existe la 

· necesidad de acreditar un uso comercic:iJ, público· o social. 

/~ 
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i , Ji';'( é&'iJl ',, ,.. so~ en ij>l pre~<mte asunto durante la Vi~ta de Inspección-Verificación 1" 
; .'~;G :_ €l;e·~~d~ prestación de un servicio público de radlodltus19n a través cjel )ISO de la 

\ im .. ·; .,,;" : . -:~Íl.~~ 99.5 MHzcon un ~nsmisor sin marca, una lap top m9rca toshibay disco 

. ~~m· reo ADATA ur¡a consola marca Allen & Hea(th, Un rnonltpr marca 
- } ··1 ..... ---···· . ' ·. . 

..._~p.ac;p_, ines y dos antenas tipo arillo; y el PRESUNTO INFRAClOR\no pcreditó contar 
1 / l. .,:·. 

-con concesión ifpermiso qye acreditar-a la prestación del servici~úblico referido; 

por tanto, se considera-que es responsat)le~e la violación a lo. establecido en el 
; • . • 1 ~· .. • • 

artículo 66 en relación' con el75, y dicha conducta es sancionaG.Ie en términos de -

la fracción, ! del }nciso E) del artículo 298 de la "LFTyR~. Asimism~, se actualiza la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de ·dicho ordenomiento y lo 
( ~ . 

p rocedente e~ declarar la pérdida a favor-de la Nocióñ'de lo~rb~nes empleados 

/~ e~ la ~9mi{¡ón de la infracción. .. ~ 
1

_ 

\ 

' ··-

' --· En <;7fecto, el artículo 298 inciso E), fracción 1 9e la' "lFTyR·, establece lo stguiente: 
< ~ 

/' . 

~Artículo 298. Las infraccígDes a lo dispuesto en esta 'Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 
( ... ) \ 
E. Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 
( ... ) \ 

l, Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" 

" 
· ~ 

En consecueh~ia, y considt?rando ql:fe es responsable de la prestación del servicio 

de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 99.5 MHz. sin contar con 

concesión, permiso o autorización corresp ondiente qLe lo habilite para tal fin. lo . . . 

procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del citado artículo 
, ...- ~ 

298, inciso E), 'fracción 1 de la •L..Pf'yR" y conforme al citcido artículo 305 procede 
"'-. ,~ 

declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita dé inspección-

verificación, corrslste~tes en: 
( ...__ 

a) Un transmisor sin marca, 

b) Una laRJop marca Toshiba y d isc<?duro marca'Adata, 

e) Una consola marca Allen & Hearth, 
1 

· J. 
! . 
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,_ INSTITUTO FEDE R.t>.,L DE 
TELECOf\/lUNICACIONES 

. ¡~~~nic.:¡ f)! 
1 

él) Ur ti.fiOTtilorntarco. eMo•""',_+rn...a<~---------------;~~-~-~--0!.~-----J. 
tf-~ ' . "'0 ~ 

e) Dos an~nas ti~o arillo. . . :_ ·~ HfJft ! · 1 

Lo anterior. toda vez que el espéctr6 radioeléctrico es un bien de-domlnl -. ~~ 
• \ . - --·· . . · -

de la Federación, el cual es ur::t-recurso limitado. que cclnforrhe a~-lo d lspue 

el artículo 28 de la "'CPEUM·. corresponde al Estado a tra~é.s del instituto 

salvaguardar su uso, a12rovechafuiento y explotaci~n en benefi¿,b del interés 
- . . . ' . ~ 

público. ...··.··.· · ··~ 
·. : . --"· . ..... ·. ·· ... 

. . ... : . 

Sirven de· apoyo a lo gnterior, los siguientes criterios judiciales: . ··. · ..... 

·"" 

~ESPECTRO RADIOELtCTRICO. FORMA PARTE DEL .ESPACIO Atf?EQ QUE 
CONS77TUYE UN BIEN NACIONAL DE USO · COMÚN ··sUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PiJBUCO DE iA . FEDERACIÓN; PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SÉ REQUIERE CONCESJÓN AUTORIZACIÓN O PERMISO. Lci Sección 
Primerq, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondos ·e fecfroinagnéticos cuyq frecuencia se fijo 
convencionalmente por debajo de /os J,(X)() gfgahertz y que se propagan por 

. el espacio sin guía artificial. ·Par su parte, ei artículo 3o., fracción 11, de lo Ley 
Federal de Telecomunica9Lones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permit{3 fa propagoclón sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas f:<andas de frecuencia se fijan convel1cionofmente 
por debajo de los 3,000 giqahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto_.....de 
00das radioeléctricas definido por el derecho internacional con elde1 espectro 

""-radioeté-ctríco que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, sé concluye 
-- que este mqmo forma parte del espG.f2iO aéreo sítuac1o sobre el territorio 

nacional, sobre el que lo Nación ejerce dominio directo en. fa extensión y 
té(minos que fije el derecho internacional conforme al artículo 27 .. de la 

·--Constitución Política de los !!stados Unidos Mexicanos. Por tanto. el espectro "
rqdloelécfrfco constituye un bien de uso comiJn que, como tal, en términos de 
la Lev General de Bienes Nacfonafes, está'sujefo al régimen de dominio público 
de fa Federación, pudiendo hdcer uso de :él todos los· habitantes de la 
República Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y 
réglamentos administrativos _aplicables, pera paro su aprovechamiento 
esoec!al se 1eaulere conceSión, autortzacfón o oormlso otorgqdas conforme a 
las condiciones vrequísitos legalmente establecidos, los que no crean derechos 
reales, pues sólo otorgán frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el 
derecho al uso, aprovechamiento o ,explotaéión conforme a las leyes y al tffulo 
c~rrespondiente. ( 

r - ( . 
epoca: Novena Epoca, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 

. / Jurisprudencia, FUente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
_ -[).. XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Con~titucional, Administrativ{(, Tesis: P./J. 

é.____._j 65/2007, Página: 987" \ 
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.j'~ . cnrc«t~, . 'ECTRO RADIOELtcTRICO. SU CONCEPTO Y D,tSnNCIÓN CON RESPECT9,AL 
_;~ ,-·. · 1RO ELECTROMAGNÉT1CO. El artfcu/6 3, ffdcCíóh 1/, de la LeyFederal de 
Al $;:. Cf\l~\~ T~ . ?municaclones -~efin~ al ?spec;:trc: radioeléctrico como el ~~ocio qu¿ 

· ~ ~ ~1 .. 1:;'· r:i~ Jte la propogoc1on, sm gwa artifba/ de-·ondos électfomagneticas, cuyas 
~~~9~t:~oi.b9 das de frecuencia se fiJan convencionalmente Ptpr debaj~:?e los-tres mil 
11~ ahertz. Así /as trecuenc1as se agrupan cOiivenclonolm~nte eCJ-bandas, de \ 

l - - · _.. 

cuerdo a sus características, y el conjunto de éstas cafilstifiiYe el espe.ctro .-" 
radioeléctrico, el cual integra una paite del espectro efe,etromagrietico .-
utilizado como medio de . trc;msmisión para · · distintos;, t .. §eNicios .. ¡de . 
te/ecomuni~aciones, y es un bien· del dominio púbfico respectd\;iel cual no 
debe haber-barreras ni exclusividad que knpiddnsu fundonolidodyel beneficio · 
colectivo. Cabe señalar que ~tro radioeléctrico es un recurso natural 

/ limffado y las frecuencias Cwe fo componen son las que estén en'·eJ rango entre 
los tr.es herlz y los tres mí/ gJaahertz ~ en esa virtud su exolotaclón se realiza 

', aprovechándolas directamente o concediendo el aprovechamiento-mediante. 
"' , lo aslanación a través de cooceslones. ' . 

' \ . , , 
' 1 '\. -

tpoca: Décima ~pOco, Registro: 2o05l84, InstanCia: Tribunales C?J(egiadas de 
Circ¡uífO, Tlpo . de Tesis: Aislada~ Fuente: . Gaceta dei semanario Ju'c¡JCid/ de fa - ~ 
Federaci6n Ubro -¡, Diciembre de 2013, Tomó//, Materia(s)..~ Administrativa; Tesis: 
fAo.A.72 A '(70a), Página: n29H . ~ .. . . . . ·. 

. . . . ¡ . -._ . .. . '- / . 
En ese sentido, se concluye que el PRESUNTO .INFRACTÓit se encontraba prestando 

. \ - . 1 . . 

servicios de radiodifusión a través del uso · del · espectro radioeléctrico en la 

frecuencia 99.5 MHz.. en el Municipio de Huima(lguillo, Estado de Tab9sco, sin 
' contar con fa concesión, permiso . 6 autorización respectiva, por-- lo que en tal 

. ~ . . . . . / . 

sentido es responsable de fa violdeión al artículO 66 en relación con el 75, y lo 

procedente es imponer unQ__[Jlultcp en tgrminos del artfculo 298, inciso E), fracción 1, 
' . 

ambos dé la ·~yR". De igual forma con dichOconducta se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en e l artícúlo 305 del mismo ordenamLento y en consecuencia 

procede declarar la, pérdida a favor de la Nación de los bi~nes y equipos 
' !l . . 

empleados en la comisióhde díchOi~fracdón; · ·· 

sooo: DETERMINACIÓN y CUANTIFiCACIÓN DE LA SANCIÓN. 

"" 
) 

"'- El incumplir con el artículo 66 en relación ·eón el ·. 75, de la '"LFTyR·, resulta 

\ sancionab!e._en términos de lo previst-; en e( artículo 298, apartado E), fracción 1 de 

la citada'tey, que a la letra señala: 

1J 
~J 

\ 

/ 

/ 

.· ·. . .':i; 
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' \ 

' . 
concesión o autorización ... " < 

"'~\ 
Ahora bien, para estar en condiciones de establecer la multa respectiva en 

j 

términos de lo dispuesto por el artículo antes (transcrito, resulta importante hacer 

notar que a¡:'Yesar de los esfuerzos r.wlizados, ésta autoridda reso!ut~ra carece de 

los elementos mínimos necesarios · pfua su cuantificación, en rcizón de que se 
r . ' w 

·desconoce la identidad de·la persona infractora;· y consecuente~nte el monto 
1 ~ . 

de sus Ingresos acumulablés. 

" ---. Tódd\;eZ que se desconoce la Identidad del PRESUNTO INFRACTOR' en virtud de 

·-que del contenido del acta- de verificación número IFT/DF/DGV/701/2015, se 
' .......... 

desprende que la persona que atendió 19 visita no proporcionó dato alguno que 

/. permitq _st7.identificación. ya· que únicamente d ijo llamarse '- y señaló n9_ 

·. contar O"fJn identificación qlguna que perm~tiera corroborar su identidad. 
1 

·limitándose a señEJ.Iar durante la visita q~e presta .un bu arto de su inmueble a una 

congregación, p0ra la estación de radio. 

De !o ar::~.terior se advierte que no es posible identificar a l p rop ietario del inmueble 
'· 

donde se Ciseguraron los equipos de radiodifusión relacionados con el acta de 
'-... 

mérito y consecuentemente los ingresos del mismo, es decir no se cuenta con los r / ··, . -
elementos suficientes para individualizar la sanpión prevista en el citado dispositivo 

! ... 

legal. y~n consecuencia esta autoridad resolutora tendría que atendér el criterio 

contenido de la fra<~ción IV del a rtículo 299 de la "LFTyR"' e imponer en su caso, la 

multa-correspondiente con base en salarios mínimos . 
./ 

Para. determinar la sanción prevista en este--último artículo, esta autoridad debe\ 

atender a lo éstablecido en el artículo 301 de la '"LFTyR", que señala: 

J ,_ ' ' ___ [ 
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·--- · 11. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumpffrhlento espontáneo de.Jas obligaciones~¡,¿e dieron origen 
al procedimiento sanciónatorio, el cu.al podrá considerarse comO;\otenuante de 
la sanción a impoherse." / 

) 
' ..... <;,. 

' / ., 
Sin embargo, en el présente caso no se cuentan con los elementos suficientes para 

tomar en consideración y valorar los criterios contenidos en dichas fracciones, por 

lo que en tal se"ntido tampoc<?~rE?sulta pro~edente imponer,~,una · mul{a con 

fundamento en el\artículo-2991 fracción IV, de la '"lfTyR"'. ¡ , 
. > "-.. -.. __..... 

'--. Conforme a lo antes expuesto y a l no existir pleQa identificación del . PRESUNTO -~ \.. 

. INFRACTOR habida cuentf{ de que la persona que atendió la_yisitq si bien señaló 

llamarse - ",se negó a'propqrcionar algún dato que permita identrfic;oral 
--. . _,-

responsable de la estación y no obstante los esfuerzos realizados por esta autorJdad 

. para obtener dicha información, esta autoridad resolutoro_ considera inviable ' .· - .· 

imponer una sanción económicb en el presente a sun.to, ya que no se cue(lta con 

los elementos para individualizar la misma, en térmJnos de los artículos 298. y 299 de 

la "LFTyR"'. 
( 

_,. 

Aunado a loránterior, resulta importante señalar que en diversas oeasionestanto el -- . . . 
....._Servicio O:~ Administración Tributaria c omo . . las .. Secretarías de .Finanzas y 

AdmiQ_!stración de algunas Entidades del país, han infmmodo a este. Instituto la 

imposibilidad de hacer efectivo el. cobro de aquellas multas en las que no se 

especifique el nombre de la persona física o la . denominación o _,.razón social de 

·, aquello o la que ha't.a sido impuesta la ref~rida sanción~ haclendo la precisión de · 

que las resoluciones que Se emitan en las que se imponga una multa-de.berári 
" > -

/ 

QontE(ner los datos que permitan identificar plenamente ~! ~anclonado; tales como \ 

nombre o razón social, domicilio comp leto e importé· a recuperar y concepto, 
-, ~ 
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reettJis!tes .que e l"! su integridod resttlton lndispensebles-:-pa 

tributarlos estén en' aptitud de instaurar el procedimiento 

ejecución. 

' 

Lo anterror es consistente con 16 previsto en numeral 2.1'.~ 

M!seelÓ~ea' Fiscal par~ 2016, -publíc<:lcia en el Didrl~ Óti.cial de lfu,, F~deración el 

veintitrés de diciembF@ d~· dos mil <Zfuince~ que entre otros\reqbisito~~abl~e los . .......... 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a . '~ 

quien se le ha impuesto lo sanción que por su conducto se p r-t;?tende{ejecutor. 
) 

Por otro lado, atendiendo a !á/naturaleza de la infracción, lo proced~nte es qu~ en - . \ . -
la presente resolución este Instituto declare la pérdida d~ biene~, equipos e --instalaciones a fávor de la Nación, con lo cual se busca inhib ir las co'nductas cue - . 

---tiendan a hacer uso del espectro radioeléctrico sin que exista un título o 

documento habllita nte para e llo . . Asimismo cabe indiear que, a diferencia de los 

artículos 298 y 299, la sanción prevista en el artíc.ulo 305 de lo "LFT.yR' no necesita 

de elementos para su individualización, puesésta procede como consecuencia 

inmediata de la aate~alización de la hipótesis normativa prevista en ese artículo. 
_. . --- .-/ 

.~ ~· 

Por ello, en virtud de que el propietario, y/o poseedor,--y/o· responsable, y/o 

encargado de ldS Instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 

99.5 MHZ ~bicada en domicilio coo_ocido, Localidad de la Libertad, Municipio de 

Huímanguillo, Estado de Tabasco, no cuenta cofl concesión, /permiso o --., 
. 1 1 \ 

autorización para prestar un servicio de radiodifusión, se actualiza la hipótesis 
'-.. ..,.. 

normqjiva prevista ~n el artículo-305 de la '"lFTyR" . 
.t., 

\ 

En efecto, el artículo 305 de la · LFTyR", señdla: / 

-...... 
"Artículo 305. Las oersonas que presten seNicios de telecomunicaciones o de 
(adiodífusión, sin contar con concesión O autadzación, O que por cualquier 
otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunlcació[J. perderón 
en beneficio de la Nocióri los bieneS. insfoladonés y eauipos empleados en la 
comisión de dichas Infracciones.~ ' 

' ... - ~~ 

¡ 

. .__ 
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~···~' virtud, procede declarar l.a pérdida en beneficio de la ,NaCión de los bienes, 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones 

Transmisor 
"-

LapTopy 
disco duro 

Consola · 

antenas 
arfllo 

Monitor 

Sin marca 

.Toshlbáy 
ADATA 

· · ·AIIen& 
.Hearth 

/ 

' Sin marca · 

éMachines 

$in modelo 
/ 

. . . : 

Sin ff1odelo 

Sin modelo 

Sin modeló · 

.... de serie 
Sin número 
dé serie 

Sin número 
de serie 

Sin número 
de serie 

Sin número 
de serie 

.. ~?:'> . 

085 

))86 

087 

088 

' ' 0105 

Los cu....o.les están debidamen~e identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA número iFT/DF/DGV/701/2015 habiendo designando como interventor_. _ 

yspecial (depositario), al C . ~AÚLTEO~L MULJ-11A ARZALUZ. por lo que se le deberá 

solicitar al depositario ponga a disposición los equipos asegurados. 
( \ . 

' 

\ 

En consecuencia, con base en los resultandoS' y considerandos an¡eriores, el Pleno 
_,/ .... ~ - --. 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

' -- ' ....... 

/ -
PRIMERO. Elyropietarlo, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargad() de las 

Instalaciones y equipos de radlodlfi:Jsión operando la frecuencia 99.5 MHZ ubiGOd9 .. · 
en domicilio conocido, Localidad de la Ubertad, Municipio de Huimang_ujllo, Estádo 

"-., 
de Tabasco, infringió lo dispuesto en ei -Grtículo 66 en relación con el 75. de la L~y 

Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al ~~bers,e detectado que éste se 

encontraba prestando un sefV!clo de rddiodifustó.n ó través de Id frecuencia 99.5 .. .. . . .. . . .. ·. .. . · . ... . · ... . ·· . .... ... · . 

MHZ sin contar con concesión, permiso o autoriz~ciÓn~nd ~b~f~~te lo~cual. n0 se 
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=,;,;.-~==IIARI"''dtel\l~·id'ftt:111"eJ'Ift!i~neién olguno a "este r-espeet-e, atenelieFlde o las·~A~. ~· ·if"i· ~"'----~~~·· ...,. : .. --r· - ... ~ 

'·. 

señaladas en el Considerando Sexto de esta Resolucjón. / ::~ 
~ ~ ~ f ( . . 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los ConsiderandosTercerc\ 
/ • . > - -·-······ ·;. ••• 

.. y Quinto de la presente Resolución, el propiet9riOr·Y/o posee(jor, y/o respo :. 
/ . . ·:. : ... . ... ...... . 

y/o encargado de las instalocionés y equipos de radioditusíó~ operando la 

frecuencia 99.5·· M Hz ubicada en . domicilio conocido, Localidad .de la --ubertad, 

Municipio de Hulmonguillo, Esta_<?.io de Tabasco, se encontraqa pr~stando servicios 
}~~ . ··. . 

de radiodifusión errfa frecuencia 99.5 MHz y,_en consecuencia con fundamento en 
! . .. ~ 

el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod ifusión, se declara 

la pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados eh.Jo cOmisión de 
\ . . '*-; . · / 

d ic ho infracción consistentes en: J · 

··· . ~ransmisor 

LapTopy 
disco duro 

Consola 

Dos antenas 
tipo arillo 

. \ 3t 

. Monitor 

Sinmdrca. 

Tost=liba y 
ADATA 
Alle(l &. 
Heacfh •. 

Sin m9rcd-· 
-._-' 

Sin modelo . . · .. Sin número 
de serie 

Sin m~delo 

Sin modelo . 

Sin modelo 

srn número ' 
de serie 

Sin número 
· deserie 

"- · Sin número 
de serie 

eMachines --sin modelo 
Sin número ' .. 

de serie 
( 

j : 

085 

086 

087 

.088 

01 05 

TERCERO. Se . instruye a la Unidad de Cumplimiento. para qae ~ t ravés de la 
·. . - . . ·. . · . . .... / . 

Dirección Genera ['de Verificación, comisione a personal adscrito a su cargo para 
. } 

hacer del conocimiento del interventor' especial (depositario) la revocación de su 
. ' . 

no~bramiento y en consecuencia pongo_a d isposición los bienes que pasan a 

poder de la Nación. previa verificación de que los sellos de aseguramiento no han í 

sido violados y previo inventario pormenorizado de los c itados bienes. 

--- CUARTO. Con fundamento e.n el articulo 35. fracción 1 de la Ley Federal de 

~edimiento Administrativo, se ordena que la prese:_nte Resolución se not1fiqu~~ al 

~ ' 33 -- . 
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. .... 
. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Fe~eral~~el. Procedími9nto 

' l . 
inlstratlvo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se informa al PRESUNTO RESPONSABLE que J~rá consu!tar el 
\ . '~ \ . 

expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este , 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenlpo Insurgentes Sur 

número 838, cu~rto pis~ Colonlg Del Valle, Deleg9ción Benito JÚárez... dudad de 
• ..... 1 

Méi ico, Código Postal 031 00, ·(Edificio Alterno de este lnstit~.:~to ), d~ntro del siguiente 
' · -

/ horario~ de lun~s a jueves de los 9:00 a las 18:30 horas y los vierné~de las 9:00 a los 
' i 

15:00~horas . · 
_\ 

. . 
SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artíGL:Jios 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Ád"minlstrat ivo, se hace. del conocímient~ del PRESUNTO 
i - -RESPÓNSABLE que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y por lo . tanto, de conf<?_~midad · c.on lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los t.:stados Unidos Mexicanos, en relación coñ el diverso 
' 

312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodiod~usión, procede interponer 
. . 

ante los juzg,.odos de distrito especializados en materia · de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencio en la Ciudad de · 
. ' . ) -

México, y jurisdiccié¡n territoria l en todo lo Repúb'ltco, el juicio de amparo indirecto '-... 
. ''\ 

dentrb del plazo de quince díbs háblfes contados a partir de que surto efectos la 
"-. 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamemario de los artículos l 03 y 1 07 de la-constitución Polílica de .los 

Estados Unig_osN1exicanos. 
( -.. 

1 
1 

-

StPTIMO . ....En su opórtunídad archí~se el expedient (9 como asunto total y 

detlnitivgrnente concluido. 

/ • 
. ~ :. ..... 
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Así lo ....-íesolvió el Pleno del Instituto fe0eral-·- de -eleeemunieeeion 
' ( 

fundamento en los a rtículos señalados en· íos Consíderandos·Primero y S --- . / 

la p resente Resolución. 

.. ,, 
\. 

/ \ . / 

1 • 
/ 

. :· · .. 

.... l ~'f~o¡..,~ ... ·or;.,.:~· ... •' 
/ . 

· aldo Contreras Saldívar 
slonado Presidente 

-- '\·· .. :) 

' '" 

. ' 

-~ 

\ 

'.· 
/ 

( 
Sofia Labardini lnzunza 
'Comisionada 

..,_ 

/ '-.. 

' ... María-Elena Est¿~no Flores 
Comisiánada _,..- ~· · · :;\ 

-..... . ,_,... {J'' .::··... · .• 
'"·· . ··· ~ ·~-

. ·:: f.t~E~ ,;;,; :~. : / ¿;_,__ 

, 

Mario Ger 

í 
... · . . · •' / 

· · ·. -~ .. · ··'Adolfo Cuevas TeJa 
COmisionado 

1 

\ 

Lo pnBoonte Resoludón túe aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicódones e'l su IX Sesión 
O rdinario celebrado el 6 de a bril de 2016. por unanimidad de vo los de los Comisionados presentes GolXie! 
Oswoldo Contreros SolóiVor, Ernesto EslTodo Gcnzález. Adrior.o Saña Lobardínllnzunzg. Moría Seno Estav!llo Rores. 
Mal1o Germón Fromow Range! y Adolfo Cuevas Tejo; con tundaml¡lf110 en los párrafos vigésimo, fracciones t y ill; y 
vigésimo primero. del ar1ículo 28.de la Constitucíón Político de los Es1odos Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de 
la Ley Federal de Telecomunicadones y Radiodifusión; así como en IO.J! ar1j'culos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
d el Instituto Federal de Telecomunicociones_ mediante ~erdo P /1FT /000416/139. 
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